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AMOM$.A. 
Guayaquil, 16 de julio del 2009 

Señorita 

AB. OLGA MARÍA AUCAR MERCHÁN 

Ciudad. - 

  

De mis consideraciones: 
| 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la junta general de acc 
de la compañía AMOM S,A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el ac] 
clegirlo para ocupar el cargo de GERENTE GENERAL de la companñía 

periodo de CINCO'AÑOS. 

En calidad de Gerente General, ejercerá de manera individual la administr 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía con to 

ibuciones, deberes y derechos que le confiere el estatuto social de la misma. 

1 ompañía AMOM S.A., se constituyó el 22 de marzo del 2007, en virH 
escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo de Guayaquil y sc insc 
el Registro Mercantil de Guayaquil el día 28 de Marzo del 2007. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atenta 

sa 
DIAN CHO BRAVO 

SECRETARIA AD3HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General de la compañía AMO] 
conferido a mi favor 

Guayaquil, 16 de julio del 2009 
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NUMERO DE REPERTORIO: 32.309 
FECHA DE REPERTORIO: 21/jul/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:20 

  

   
   RRA 

ESE DER 

: a veintiuno de Julio del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
AMOM S.A., a favor de OLGA MARIA AUCAR MERCHAN, a foja 
70.563, Registro Mercantil número 13.693. 

   
CANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN: 32309 
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